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CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES 

MINISTERIO 
DE CULTURA 
Y DEPORTE 

Con fecha 29 de agosto de 2022, tiene entrada en la UIT del Ministerio de Cultura y 

Deporte, solicitud de acceso a la información pública con número de expediente de referencia. 

Trasladada al Consejo Superior de Deportes O.A. (en adelante, CSD) en fecha 9 de septiembre 

de 2022, se inicia el cómputo del plazo para su resolución, conforme a lo previsto en la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno 

(en adelante LTAIBG). En el citado expediente se indica lo siguiente: Es interés de la RFEF, 

tal y como previamente ya le ha sido reconocido por ese órgano administrativo, acceder a la 

información relacionada con los expedientes tramitados por ese Consejo Superior de Deportes 

sobre el reparto de las cantidades dimanantes de la recaudación y premios de las apuestas 

deportivas del Estado a favor de la Liga Nacional de Fútbol Profesional. La información a la 

que solicita acceder a la RFEF corresponde, en concreto, a las temporadas deportivas 

2016/2017, 2018/2019, 2019/2020, 2020/2021 y 2021/2022. En este sentido, se ruega a ese 

órgano administrativo que se ponga a disposición de la RFEF la referida información a la 

mayor brevedad posible para que pueda ser consultada por los representantes que al efecto 

sean designados por parte de esta entidad. 

Al respecto se señala lo siguiente: 

I.- Como supuesto previo, considera la unidad tramitadora de transparencia, que 

procede indicar a la parte solicitante, que, si bien siempre y cuando se deduzca el carácter de 

un escrito, procede su tramitación por parte de la Administración, se ha producido un retraso 

en la clasificación de este expediente, que procede aclarar. A fin de poder cumplir con la 

especialidad procedimental prevista en la LTAIBG y sus plazos, tal y como se indica al inicio 

de este escrito, la solicitud de acceso ha tenido entrada en la UIT Ministerio de Cultura y 

Deporte, en fecha 29 de agosto de 2022, con traslado al CSD en fecha 9 de septiembre de 2022. 

En la citada solicitud, se adjuntaban cartas de la parte solicitante de fechas 19 de julio de 2022 

y 22 de agosto de 2022. Ambas cartas iban dirigidas a nombre del Subdirector General de 

Régimen Jurídico del Deporte. Es función de los tramitadores (al tratarse a priori de una 

comunicación personalísima) remitir los escritos a su destinatario, con la consiguiente demora 

en la tramitación, al no ocuparse ni el titular de la mencionada subdirección ni su departamento, 

ni de la unidad de información y transparencia, dependiente de la Subsecretaría del Ministerio 

S/REF.: 001-071782 

N/REF.: Res 001-071782 

ASUNTO: Resolución solicitud 001-071782 

DESTINATARIO: RFEF 
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de Cultura y Deporte, ni de la unidad tramitadora en el CSD, dependiente de la Subdirección 

Adjunta del Gabinete del Presidente del CSD. Es por este motivo que para eventuales 

solicitudes que invoquen la LTAIBG, se sugiere que sean remitidas a la UIT del Ministerio de 

Cultura y Deporte, unidad responsable de dar entrada a las solicitudes de derecho de acceso. 

En relación con el expediente con número de referencia 001-071782 y, por tanto, al que 

se da entrada y curso por parte de la UIT del Ministerio de Cultura y Deporte, este se refiere a 

una documentación que forma parte de la justificación del destino de los fondos la Liga 

Nacional de Fútbol Profesional percibe de la recaudación del Impuesto sobre actividades de 

juego en relación con las apuestas mutuas deportivas. 

II.- La documentación que se solicita guarda relación con hechos que son objeto de 

investigación por parte del Juzgado Central de Instrucción  número 1 de la Audiencia Nacional 

(diligencias previas 35/2017 -en las que el CSD, al igual que la Liga Nacional de Fútbol 

Profesional ejercita acusación particular a través de la Abogacía del Estado), en particular en 

lo que respecta a la aplicación de los remanentes de los fondos previstos en el tercer tramo del 

artículo 3 del Real Decreto 258/1998, de 20 de febrero, de modificación parcial del RD 

419/1991, motivo éste por el que debe defenderse que el suministro de la citada documentación 

a determinados terceros se encuentra afectada por la limitación contemplada en el apartado e) 

del artículo 14.1.e) “La prevención, investigación y sanción de los ilícitos penales, 

administrativos o disciplinarios“ de la LTAIBG, máxime cuando en el procedimiento judicial 

se han efectuado por terceros solicitudes no resueltas aún por el órgano judicial y que guardan 

relación, precisamente, con esta documentación justificativa. 

En relación con lo anterior, debe tenerse en cuenta la aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 301 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que determina “ex lege” que la información 

contenida en las diligencias previas tiene carácter reservado, prohibiendo su divulgación y 

determinando incluso, responsabilidades penales para el supuesto de contravención. 

A mayor abundamiento, se apunta que la existencia de peticiones de diligencias 

análogas en el marco del procedimiento judicial, dirigidas precisamente a conocer  la 

documentación justificativa entregada por la Liga Nacional de Fútbol Profesional entre las 

temporada 2009 a 2017 para acreditar la aplicación de los fondos a los fines establecidos por 

la normativa aplicable, conllevaría a que, en el supuesto de que coincidiera la identidad 

subjetiva del solicitante de la diligencia judicial con la del peticionario del suministro de la 
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información efectuada por esta vía de transparencia, se estaría incurriendo en la limitación 

apuntada. 

III.- Subsidiariamente debe significarse a su vez que la documentación objeto de 

traslado consistente fundamentalmente en facturas y justificantes de pago a proveedores y 

facturas de  a clubes/SAD relativas a las temporadas 2016/2017 a 2018/2019 en donde se refleja 

con detalle el servicio de mantenimiento, evolutivo y correctivo de obras de adaptación de las 

medidas de seguridad en los recintos e instalaciones deportivas realizados a los clubes/SAD 

afiliados a la Liga Nacional de Fútbol Profesional. En este sentido, dicha documentación, de 

naturaleza privada, contiene información comercial y económica que puede afectar a la 

estrategia competitiva de las entidades concurrentes en el mercado, atendiendo a la información 

sobre precios, proveedores y lo que puede ser más relevante, detalle de sistemas e 

infraestructuras tecnológicas que analizado de forma conjunta permite un conocimiento de la 

evolución y trazabilidad de los sistemas de seguridad de las instalaciones deportivas de los 

clubes/SAD, durante el referido periodo temporal, circunstancia que atendiendo al grado de 

detalle e identificación facilitado impacta a la integridad de la seguridad de dichas instalaciones 

deportivas de los afiliados a la Liga Nacional de Fútbol Profesional. En definitiva, la 

información solicitada podría verse afectada por el límite previsto en el artículo 14.1 h) de la 

LTAIBG: “Los intereses económicos y comerciales” 

En conclusión, la solicitud efectuada se encontraría afectada por los límites al derecho de 

acceso a la información pública, concretamente el establecido en la letra e) y subsidiariamente 

el previsto en la letra h) del artículo 14.1 de la LTAIBG, por lo que procede la denegación del 

acceso a lo solicitado. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 

contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los juzgados centrales de lo 

contencioso-administrativo, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1 c) de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, previa 

y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el 

plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de la 

notificación de la presente resolución. 

EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES 
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